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PRoCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRTToR|AL DE LA ctuolo oe mÉxtco

SUBPROCURADLR,A A^4BIENTAL DE PROIECCION Y BITNES]AR A

LOS ANIMALEScruoto oe MÉxrco

Exped¡ente: PAOT-2025-4835-SPA-3322

No. Fol¡o: PAoT-05-300/200- -2025

REsoLUctóN ADMtNlsrRATtvA

Ciudad de México, a

La §úbprocuraduría Arnbiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb ental y del

Ordehamiento Territorial de 1a Cludad de Méxlco, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
articÚlos 1, 2, 3, fracciones V y Vll BlS,5 fracclones ,lV y Xl,6 fracclón lll 15BlS4fraccloneslyx,2l,27
fracción lV 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territoria de la
Ciudad de lvéxco, 1,2 Íracción 11,3,4,51, fraccrones ,ll y XXll y96 prlmer párrafo de su Reglar|enlol
habiendo analizado los e ementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-4835-SPA-3322
relácionado con la denunc a presentada ante este organismo descentralizado, em te la presente Resolución
considerando os sLgu entes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent dad denuncra ciudadana, re ativa a ( ) la pada de var¡os ind¡v¡duos arbóreos al ¡ntenot

del condom¡n¡o, sin conlar con /os permlsos coÍespond¡entes ( ) la admn¡stradora real¡zó la poda ( )
IHechos que presuntamente t enen lugar en calle Paseo del Río número 1 1T, colonta 0xtopulco Un vers¡dad,

Alcáldra Coyoac¿nl I /
:i

ATENctóN E rNvEsTlcActóN

Para la atención de la denlncia presentada, se realzaron las diligencias prevlstas en los articu os '15 BIS 4 y 25
de la Ley 0rgán ca de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenam ento ferrtorial de la C udad de lúéx cot asicomo
51 yi8s de su Reglamento, r¡ismas que constañ en el expedlente a rubro citado, integrado con mot vo de la

presente denunc a

ANALrsrs DE LA rNFoRMAcróN y DrsposrcroNEs JURíDtcAs APLTCABLES

De acuerdo con os artículos 5 fracción lV de la Ley Amb ental de la Ciudad de 1,,4éx co, la Procurad!ria Arnbiental
y del Ordenam ento fertorial de a Ciudad de ¡/éx co es cons derada como autoridad ambiental y es
competente para conocer sobre los preseñtes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbaño, coñ facultades para instaurar mecan smos, insta¡c as
y procedimientos administrat vos que procuTen el cump miento de tales lñes.

POOA DE ARBOLAOO

La piesente denunca cudadana se reflere a la presunta poda del arbolado ubicado al interior del conlunto
habitaclonal ubicado en calle Paseo del Río número 1.11, colon¡a Oxtopulco Universidad, A caldÍa Coyoacán

Al ráipecto, ei artículo 106 de la Ley Amb ental de la Ciudad de N,4éxtco, establece que para reatzar ta poda,
derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización prev a de la Alcaldia respect va.

En este sent do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante o¡cio se
solic¡tó a la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, nformar si en sus arch vos obrabañ
antecede¡tes -e¡ac¡adcs c:.r a s
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEt ORDENAI'IIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESIAR.A
CIUDAD DE MÉXICO LOS ANIMALES

En v rtud de o expuesto, y de conformidad con o dispuesto en los artículos otados en e prirner párafo de
esle nslf-rr ello es de esolverseyse.

-RESUELVE-....

SEGUNDO - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur drcos de esta
ProcuradurÍa, para su arch vo y resguardo. -
TERCERO - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunclante --

C[ d¿d de Ny'e^,( o ---

Exped¡eñte; PAOT-2025-4835-SPA-3322

No. Fol¡o: PAOT-05.300/200- -2025

arboiado objeto de nvestrgac¡ó¡; rem t endo en su caso cop a s mp e de los d ctámenes, orden de trabajd y/o
autorizaoón S n ernbargo, hasla la fecha de emisión de la presente no se ha obten do respuesta por parte de
or'.- ¿ D.'P _. nn r F1éral

No obsta¡te lo anter or, med ante correos electrónicos la persona denu¡ciante manifestó su desistirniento de la
presente denuncia Es así que, se eslá en aptitud de em tir la reso ución admin¡stratrva que conforme a
de¡echo proceda, esto de acuerdo con la fracción lV del artículo 27 de la Ley Orgán ca de la Procuraduría
Amb ental y de ordenamiento Territor al de a C udad de Méx co, toda vez que la peTsona denunciafte
man festó expresamente su desistimiento. iI I

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría se encuentTa mposibilitada para constatar la presunta poda s¡n autorizaclón
del arboLado ubicado al interior delconjunto habitacio¡al ubicado en cale Paseo deL RÍo número 111,
colonra Oxtopulco Univers dad, Alcaldia Coyoacán, lo anlerlor, debido a que la persona denlrnciante
rnánifestó su desistimrento de la denuncia : , ,.

La presente resoluc ón, únicannente se circunscrlbe a análisis de los hechos admitidos pará su
invest qac ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resutado de a misma se em¡te en su contexto, ndependientemente de los procedimientos que
substanc en otras autoridades e¡ el árnbito de sus respectivas cornpetencias

PRIMERO Ténoase por concudo e expedenie en e qle se actúa, de.onformidad co! e artículo 27
fracción V de la Ley 0rgán ca oe la Procuraduria Amblental y del Ordenamlento Terr lorla de la Ciudad de

Así lo proveyó y firma a Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc ón y B enesta r a los Anrmales, de a Procuraduría Ambental y del Ordenam ento Territorial de,la
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